
| 

Lima, Jueves 2 de Abril de 1981 

  

Que, por Resolución Drectoral No 534—79— 
ORDL.—DRAP de iecha” 07 de diciembre de 1979, 
la Dirección Regional Agraria II-Igu:tos he decia- 
rado la caducidad dei Título de Propiecad del men- 
cionado predio rús.ico en aplicaciun del Articu:o 
32 incisos e) y d) del Decreto Ley 22175 “Ley de 
Comunidades Naí.vas y de Desarrollo Agrario de 
las Regiones de Se.va y Ceja de Selva”, por eii- 
contrarse dicho predio abandonado por su propie- 
tario y ocupado por cinco posesionarioes de hecho; 

Que, la citada Resoiución Directoral al no ha- 
ber sido apelada ha quedado legalmente consenti- 
da; por lo que, la Dirección General de Retorma 
Agraria y Asentamiento Rural, con íecha 28 de 
"enero de 1981, ha solicitado Ta expecición de la pre- 
sente Resolución Ministerial 

Con la visación de la Oficins General de Ase- 
soría Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1?— Aprobar el procedimiento seguido 
para la declaración de caducidad del Títuilo de 
Propiedad del predio rústico “SANTA AGUEDA” 
de 54 Has. 5,000 m?, (Cincuenticuatro Hectáreas, 
Cinco Mil Metros Cuadrados), ubicado en el dis- 
trito de Fernando. Lores, provincia de Maynas, de- 
Ppartamento de Loreto. 

Artículo 2*%— Decilarar revertido al dominio del 
Estado, el predio rústico “SANTA AGUEDA” con 
la extensión que se señala en el Artículo anterior, 

Artículo 3*— Dejar a salvo el derecho de 1los 
ocupantes para que lo hagan valer conforme a Ley. 

Artículo 4%— El Organo Ejecutivo pertinente, 
solicitará al Juez de Tierras, ordene a los Regis- 
tros Públicos de Propiedad Inmuebie la inscrin- 
ción del dominio del predio rústico “SANTA 
AGUEDA” a favor de la Dirección General de Re- 
forma Agraria y Asentamiento Rura!. 

Regístrese y comuniquese. 

NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agri- 
cultura. ] 

  

RESOLUCION MINISTERIAL 

No 00239—81—AG/DGRA/AR 

lLima, 19 de Ma:70 de 1981, 

VISTO: El expediente relativo a 1u -u.c.dra- 
ción de caducidad del Titulo de Propiedad del pre- 
dio rústico denominado “SANTA VIRGILIA” e 
172 Has. 9,938 m?, de extensión superficial, ubi- 
cado en el distrito de Fernando Leres, provincia 
de Maynas, departamento de Loreto; y, 

¡ CONSIDERANDO: 

Que, por Reso'ución Suprema de fecha 10 de 
octubre de 1911, de acuerdo con las prescripe ones 
reglamentarias de la derogada Ley 1220 y su Re- 
glamento, se otorgó a favor de don Samuel Fto- 
res el Título de Propiedad N? 126 correspondiente 
al predia rústica denominado “SANTA VIRGILIA” 
con la extensión y ubicación antes señaladas, el 
mismo que fue inm-crito en el PFolio 284. Libro 1. 
Sección Venta d:1 ex-Padrón Genera! de Tierras 
de Montaña y a fs. 49.- Tomo 22, del -Registro de 
la Propiedad Inmúebie de Loreto; . 
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Que, por SResolución Directoral N 563—79— 

ORUL DKAP ae 1techa 26 de diciembre de 1519, 

la Dirección iteg.onal Agraria XII-Iquitos ha decia- 

rado la caduciaad del Título de Propiedad del 

mencionado predio rústico, en aplicación de Ar- 

tículo 32? incizos s) y d) del Decreto Ley 22175 “Ley 

de Comunidaces Nativas y de Desarrollo Agra- 

rio de las Regiones de Selva y Ceja de Selva”, vor 

encontrarse dicho predio abandonado por sti pro- 

pietario y ocupado por dos posesionarios de hecno; 

Que, la citada Resolución Directoral al no ha- 

ber sido apelada ha quedado legalmente consen= 

tida; por lo que, la Dirección General de Reforma 

Agraria y Asentamiento Rural con fecha 28 de 

enero de 1981, ha soi*icitado¡la expedición de 12 

presenie Resolución Ministerial; 

— Con la visación de la Oficina Ceneral de Ase- 

soría Juridica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1*— Aprobar el procedimiento seguido 
para la deciaración de caducidad del Título de 
Propiedad del predio rústico “SANTA VIRGILIA” 
de 172 Has. 9,938 m2., (Ciento Setentidos Hectá- 
reas, Nueve Mil Novecientos Treintiocho Metros 
Cuadrados), ubicado en el distrito de Fernando. Lo- 
res, provincia de Maynas, departamento de Loreto. 

Artículo 29— Deciarar revertido al dominio-del 
Estado, el predio rúst:co “SANTA VIRGILIA” con 
la extensión que se señala en el Artículo anterior. 

Artículo 30— Dejar a salvo el derecho de los 

ocupantes para que lo hagan valer conforme a Ley. 
Artículo 4*— El Organo Ejecutivo pertinente, 

solicitará al Juez de Tierras, ordene a los Regis- 
tros Públicos de Propiedad Inmueble, la inscrip= 
ción del dominio del predio rústico “SANTA VIR- 
GILIA”, a favor de la Dirección General de Re- 
forma Agraria y Asentamiento. Rural. 

Regístrese y comuníquese. 
NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agri- 

cultura. 

  

RESOLUCION MINISTERIAL 
N? 00240—-81—AG/DGRA/AR 

Lima, 19 de Ma:.0 de 1981, 

VISTO: Los expedientes relativos a la declaración 

de caducidad de los Títulos de Propiedad de los pre- - 
dios rústcos denominados “SAN SALVADOR” y 
“LAMAS” con una extensión superficial de 32 Hás, 
y 77 Has. 5210 m2., ubicadas en el distrito de Fer- 
nando Lores, provincia de Maynas, depariameénte 
de Loreto; y 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resoluciones Supremas de fechas 26 
de enero de 1912 y 109 de noviembre de 1911, de 
acuerdo con las prescripciones reglamentarias de 
la derogada Ley de 21 de diciembre de 1888, se 
otergó a favor de don Rufino Rodríguez y a don 
Aurelio Acosta los Títulos de Propiedad s/n y-NI 
132 covespondiente. a los predios rústicos denomi- 
nados “SAN SALVADOR” y “LAMAS” con las ex- 
tensiones y ubicación antes señaladas, los mismos - 
que fueron inscritos en Fs, 302 y 294, Libro No 1, . 
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